
MPSC r"La Muy llstre y Flel Cludad'
"Tlerm Clásle dc Paúlotas'

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

"Año del Bicentenario del fundador de la República, Doctor José Faustino Sánchez Canión y

la defensa de la dignidad Republicana"

OFICIO N' 454.2O25.MPSCIPPM

Huamachuco, 29

Señor(a):

Mg. VIRGILIO RENATO CHUMPITAZI LEÓN

Gerente de Administración de la MPSC - H

Alcanza lnformación Actualizada para el Portal de Tl

REF OFICIO MÚLTPLE NO. 061.2O25.MPSC'GADM.G

Tengo el agrado de dirigirme a su despacho a fin de saludarlo cordialmente,

y en mención al documento de la referencia, remitirle la información actualizada para ser incluida en

el Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, que obra en la

oficina de la Procuraduria Pública Municipal, respecto a las solicitudes de ConciliaciÓn

Extrajudiciales, señaladas en el cuadro adjunto.

Anexos:

- Cuadro detallado de Solicitudes de Conciliaciones Extrajudiciales

\

Sin otro particular, hago propicia la ocasiÓn para expresarle los sentimientos

de mi consideración y estima,

Atentamente;
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SOLICITUDES DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES

SOLICITANTE PETITORIO DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN
INVITADO A

CONCILIAR
ESTADON" EXPEDIENTE

Que, programado la aud¡enc¡a de

conoliación para el d¡a 29 del mes

de sept¡enbre del año 2025, las

parles acuerdan suspender la

audienoa por falta del lnforme

Legal del Área Asesoria Juridlca,

la cual se f¡io como una nueva

fecha para el dia 15 de oclubre de

2025 mn el fin de que se real¡ce

la audencia de mnciliaoón.

Que, anle la imposibilidad de renovar una carta fianza en esta fase del proceso de

ejecuc¡ón mntractual y menos dlsponer de monto dnerario que la reemplace la

fi]lsma, s¡luaoón que eslaría fuera del marco legal; corresponde llegar a un acuerdo

conciliatoflo ya que a la focha no se liene un laudo libre este punto mnlrovertido

que mnesponde a la carta f¡anza de frel ojmpl¡rneinto la cual se requiere para

proceder a l¡quidar la obra técnica y finanoera, toda vez que, el servicio de

tran§tabilidad.

lvlunicipalidad

Provincial Sánchez

Canión

Exp.31-2025
Consorcio V¡al

Pumapampa

Municipal¡dad

Provincial Sánchez

Canión

Medanle mnslanc¡a de

suspens¡ón de aud¡enc¡a de

conciliación, se programo dicha

audenoa para d cla 22 de

setienüre del 2025, la oral en la I

m¡sma mnstancia se fiia una 
I

nueva fecha para la audencia I

para el dra I 5 de octubre del 2025 
|

ahoras 1 0:00 am, se suspende ya 
I

que la parte invrtada 
I

(Municipalidad Proúncial Sanctez ¡

Can ón) aun no cuenta mn lm 
t

dos infonnes que son: lnform
Legal y el lnfofine Técnrco del

Area de GEIDUR

Ery.2ü2025
Consoroo W¡l¡tor

S A,C

Que, sn aplicaoón de lo eslablecido en el numeral 45.1 de Art. 45 de la Ley N'
30225 Ley de Contrataciones del Estado, Art. 224 del Reglamento de la Ley N"

30225 - Ley de Conkatac¡ones del Elado aprobado a través del DS N' 34+201Ü

EF y la Ley N' 26872, en mncordanca con lo establecido en el segundo pánafo de

Ia CLAUSULA VIGESIMA TERCERA de| CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA

N' 01'2o24MPSC/SGLOG d€ fecha 03/'102024 solicito a Ud. Señor dirsclor de

vuestro centro de concil¡ación dentro del plazo legal el inicio del procedmiento de

mndliación producto de la mnlroversia surgida por la aplicación de la penalidad

(otras penalidades / item N' 1. cuando el personal acredilado permanece menos de

sesenla (60) dias desde el inioo de su participación) por un monto lotal de S/

45,475 00 (CUARENTA Y CrNCO MIL CUATROCIENTOS SilENTA Y CINCO

CON 00/100 SOLES) respeclo de las cuales ¡as prelensiones son las siguientes; sjn

periu¡oo de recunir al arb¡traje, en caso no se llegue a un acuerdo.

1. PRETENSIÓN PRINCIPAL SE DEJE SIN EFECTO IA CARTA N' 047.2025.

MPSCTUSLoTRCMM de fecha 09/04/2025 suscrita por el lng. Robefio Carlos

Morales Marchan - jefe de la Un¡dad de Sup€rvi§Ón y Liqu¡daoón de Obras en

donde se notifica la aplicación de una penalidad por cambio de espeoalista antes

de los 60 dias; informandonos que se relizaran el dsscuento en la próima

valorización pend¡ente por un monto de S/ 45, 475.00 (CUARENTA Y CINCO MIL

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON OO/1 OO SOLES),

2. PRIMERA PRETENSIÓN ACCESORIA: SE DEJE SIN EFECTO IA CARTA N'

021-2025-WARA/SUPERVISOR de fecha 31/03/2025 suscrita por el lng. Walter

Alberto Ramírez la cual ingreso el 01/0412025 por mesa de partes de la Enl¡dad mn

Ery. N' 5557-2025 en donde realiza el úlculo y alcanza la aplicaciÓn de la

penalidad a mi represenlada s¡n tener en mns¡derac¡Ón lo eslablecido en Ia

OPINIÓN N"0392023/DTN em¡tido por la dirección técnico normativa del OSCE.

ls. seouruol PRETENSIÓN ACCESORIA Que, la [/unicipalidad Provinoal de

lsanchez Carrión, ESTABLEZCA que el cambio de ingeniero especialista en

aprobado medrnate CARTA MULTIPLE N' 00t2021
de fecha 08/012025 no mltsiona con lo estableodo en el

190.2 del art¡culo '190 del Reglamento, no siendo apltcable uan penalidad

no menro a la mitad (0.5) ni mayor a una (1) UIT por cada dia de ausenqa del

en la obra; teniendo en cuenta la oPlNlÓN N'03$202UDTN.

4. TERCERA PRETENSIÓN ACCESORIA: Solicitamos el pago dd 1000,6 de las

mstas que se generen por el proceso de concil¡ac¡Ón, as¡mismo, sl pago de S/

4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 SOLES) por concepto de mstos y

galos aúmnisirativos produclo de Ia defensa de nuelro derecio vulnerado

aó¡trariamente.

Que, en aplicación de Io elableodo en el numeral 45.1 del Art 45 d€ la Ley N'
30225 Ley de Contrataoones del Elado Art. 224 del Reglamento de la Ley N'

30225 - Ley de Contrataciones del Estadoo aprobado a través del DS N' 34+20'1

EF y la Ley N' 26872, en @n@rdancia @n lo estableodo en ei segundo párrafo de

IA CLAUSULA VIGÉSIÑ{A CUARTA dEI CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA N'
01-2024-MPSC/SGLOG ds fecha 19/0U2024 solicilo a Ud. Señor d¡reclor de

vueslro cenlro de mnciliación dentro del plazo lsgal el in¡c¡o del procedimienlo de

conol¡aoón produclo de la conlrovers¡a surgi& por la aplicación de penalidad por

mora por un monto lolal de Sl 17,737.14 (DIECISIEfE MIL SíECIENTOS

TREINTA Y SIErE CON 14/100 SOLES) respsclo de las cuales las prelensiones

las siguientes, sin perluioo de recurnr al arbitraje, en caso no se llegue a un
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PRETENSIÓN PRINCIPAL. SE DEJE SIN EFECTO IA CARTA MULTIPLE N'
&fecna25l08n025 suscrita por el lng. Augusto Ruiz

'Subgerente de Ejecución, Supervisión y Liquidación de Obras, en el

donde se noliflca la apl¡cación de una penalidad a aplicarse en el

DE EJECUCIÓN DE OBRA N'01G2O2+MPSC/SGLOG por una

r de 2 dias hábiles; informándonos que se hará efectiva en la liquidación de

por un monto tolal de S/ 17,737 1 4 (DIECISIErE MIL SFrECIENTOS

Y SrEl-E CON 14/100 SOLES).

Exp. 3&2025 Consorcio Dj PRIMERA PRETENSIÓN ACCESORIA: Que, la lVuniopalidad Provrnc¡al de

Carnón, RATIFICO el INFORME N' 18-ASNC.JS2025-CERTIFICADO DE

TECNICA suscrita por la Ing. Alexa S. Nuñez Charcape en donde

deia mnstanoa de Ia culminación de la eJecuoón del proyeclo de inversrón

mn fecha 25/05/2025.

SEGUNDA PRErENSIÓN ACCESORIA: Que, la Municipalidad Provincial de

Canión, RATIFIQUE el INFORME N' 021-ASNC-JS-2025-RESPUESTA A

LA ENTIDAD susc[ita por Ia Ing. Alexa S. Núñez Charcape, en donde se estableció

ratificación de no penalidad a la empresa contratista.

TERCERA PRETENSIoN ACCESORIA: Que la l\¡unicipalidad Provinoal de

Camón, RATI FIQUE el INFORME N'023-ASNC-JS-2025-NO

PENALIDAD A LA EMPRESA suscrita por la Ing. Alexa S. Núñez Charcape, en

se presenta ta RAT|FlcAclÓN DE LA No APLICACIÓN DE PENALIDAD a

representada

CUARTA PRETENSIÓN ACcESORIA: Que, la Municipalidad Provincial d€

Canión, RATIFICA la RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 280-

&lecha30l07n025 en donde la Ent¡dad, establece que medianle el

N' 257 de fecha 25/052025 se comunim la culminaoón al 100% y que en

al I NFORME N'1 SASNGJS2O2íCERTIFICADO DE CONFOR['1l DAD

se resolv¡o conformar el comilé de de

Municipalidad

Provincial Sánchez

Canión

Se reprograma Audienc¡a de

Concil¡ación para sl dia 09 de

oclubre del 2025 a horas 09:00

a.m. en el cenlro do mncil¡ación

IUKTA DE IURIS,


